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de 111, m1mera mas ventajosa á. los intere
ses de ln República. 

.Art. 4° Las sumas destiua<lus espe
cíficamente en esta ley uo podrán emplenr
se en otros objetos sino en los que se de
tall.rn en c•lln, annque conespondnn al 
propio ra~o sobre quedan designadas. 

Dado en Oaríicas :í 17 de lifayo de 1841, 
12º y 31"-EI P. del S. Jo.~é Y<fr_qas.-EI 
P. de ln C-' ele n. Fe1·nrmclo Ola11anfo..
EI s" del fl. José A11gel Freire.-EI s" de 
la Üª de R. Rafael .Acevc<lo. 

Oarácas, l!) Mayo de 18.J.l, 12º y :Jl"
Ejecútese.-José A. Pácz.- Por S. R.-EI 
sº de lT" (hd1lrrmo Bmitl1. 

4n4. 

Ley ele 17 ,le Marzo ele 1842 i·e_formtmtlo l,i 
de 24 de Abril de 1839 1,;r., 310 sobro go
ces ele inválidos JI férnd11n .~ 7,m·a comprn
bm· la úwalidez. 

(Refo1·11wla JJOI' el N° Gl-1.) 

El Senado y en den. <le la Rn de Vene-
1.nela ren'nidos en Congreso, decretan. 

TÍTULO -PRIMER'). 

Invalidez de .i~fes, ~ficiales y solrlatlos: cci
sos en r¡tte se !tacen ncree<lures ; ?/ ,<mel
clos r¡ue les co1·1·e.r1JJOnde11. 

Art. l º Son inválidos los individuos de 
la fuerza armada que se inutilicen pura el 
servicio militar por heri<lns ú otros lesio
nes snfL·idas en los netos del ser ricio, tn.n to 
en gnorra como en marcha, gnaruicion, 
destacamento, enarte), auxilio ít In jnsticin 
ó persecuciou Je contrnbaudistns ó malhe
chores, 6 por enfermedades incnrábles qne 
son consecuencias <le estas heridas ó lesio
nes. 

Art. 2° Todo indi,idno militar desde 
general fL soldado, á quien por heridas ú 
otros lesiones recihidns en actos del servi
cio conformo al artícnlo lº, le resulte In 
pérdida total de dos 6 más miembros, 6 de 
la vista, ó qnede totalmente in útil parn 
procurarse la snbsistencia, gozar:í del suel
rlo íntegro do su empleo, sea cnal fnere el 
tiempo qne tenga ele servicio. 

Art. 3~ Cnaudo las heridas ú otrns le
aiones causaren la pérdida de un solo 
miembro, so gozará entónces de los <los 
tercios del sueldo, cualquiera que sea el 
tiempo <le servicio de los jefes, oficiales y 
sargentos; pero los cabos y soldados ten
<lrñn las cinco sextas partes <le su suE:ldo. 

Art. 4° Las heridas, lesiones ó enfer
medades que provengan de ellas, y que sin 
ocasionar J)érdida. de nn miembro, sean 
sin embargo bastante graves para privar 
p('rpetnamentP. de sn nso, dan derecho á In 

mitad del sueldo, sen cual fuere 1,l tiempo 
de servicio, hasta lo cl11se de ciipi tan i ncl u
si ve; mas los tenientes, subtenientes y sar
gentos percibir:in los tres <¡uintos do sn 
sueldo, y los ciLbos y sohlaJos los <los tel'
cios. 

Art. 5° Las cnfe1·medades proven it>n
t.es de heridas ó lesiones ménos graves y 
que causen imposiliilirlad de continnar en 
el servicio, dan derecho íi la tercem pnrt.e 
llel sueldo, sea cual fnern la antigüe<lncl de 
sen-icio, hast:L segnndo comandante inclu
sive : pero los capitanes, tenientes, subte
nientes y sargentos, percibiriín los trrs 
séptimos de sus sheldos, y los cabos y sol
d11<los ltL mitad. 

Art. liº Las asignaciones q ne se conce
den por b prese11te loy se milcnlarftn por ol 
sueldo y sobresuf~lc.lo. 

TÍTUT.0 Il. 

11-/odo ele com711·oba,· la invalidez. 

Art. 7° El que se inutilizare en actos 
del servicio conforme ni artículo 1 º lo acre
ditará con certilicacion del inmed iato jt'f(·, 
{t cnyus órdenes se halló el Ji.1 que aconte
ció el hecho, ó con testigos presenciales del 
mismo; cuya prncba solo lrnríL fé, erncua
da dentro de los qni11ce días inmedbtos Íl 
aquel; y presentac.ln. í1 los jefes disponclr1ín 
reconozcan al solicitante el cirnjano ó ci
rujanos del cnrrpo, colnmn!I, division 6 
ejército, declu.ra11tlo si lu hel'ida ó lesiou es 
c11p11z de inntiliz:ul1', cuando los auxilios 
de In facnlta<l 110 basten nl l'emedio; y si 
sucediere distnnte <le las banderas, en tles
tncamento ú otrn comi¡¡iou, har:í. ~1 coman
dan te se practiq ne ignul diligencia por el 
cirnjnno Je) pueblo con intervencion <lel 
gobernador, comanuante ele ai·mns, j<:>fo 
político, 6 primer jnez, remitiendo lnego 
estas diligencias al comandan te : éste, en 
uno Íl otro caso, podrá valerse de distintos 
f1icnltn.tirns, cuando hayuu certificado los 
<le! cnerpo, y <le los de éste, cnnndo lo h:1-
yau hecho extra nos. 

A1·t. 8° Si el qnc aspira ni goce de in
válido fnere jefe <le un ejército ó cnerpo 
de ejérnito, 6 comaudnute <le uua plazu, 
fortaleza, destncameuto, ó p:H'ti<la indepen
diente de cuerpos, se acreditnr:í l11 causa 
de las heridas ú otrns lesion<:>s, con el parte 
de ordenanza que dé dicho jefe 6 coman
dante, ó sus sustitutos en caso de inhabili
dad de éstos, á ln autoridad de quien de
pendan ; siendo siempre indispensable pam 
esta comprobacion, la oertificacion dada 
por el médico ó cirnjnno qne haya liccho 
el reconocimiento y Ju verificacion de ésta, 
caso de duda, conforme al artícnlo ante
rior. 
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Ad. nn Los médicos ó cirujanos que 
dieren certillcnciones falsos, en virtud ele 
las r.nales huyo. logrado nlgnn imlividno 
pension de inní.lido in11wrecidame!1te, se
rán cnstign<los con una mnltn. de mil ))('.sos 
y nn nfío de prision; y el qne se hnh1ere 
valido ele estos documentos falsos, <Jncdn
rñ. privn<lo de lo. gracia y snfrir:i In m_ism_n 
pena <le prision ; y en caso de r¡ ne 1111 1nch
vicl 110 no tenrrn con qní, satisfacer l.i mul
ta snfrir.í. 11~1 ano mus <le p1·i11iou. 1,as 

' ·11· multas scr:í.11 npli,:aclas al tesoro pn 1 1co. 

TÍ'ITLO TIT. 

/)isp0Ricio11es !Jf'nei-alf'.~. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo darít á los 
inváliclos In orrranizacion r¡ue sea compati
ble con su esta~o actnul, y con In con re
niencia <le llenn· la alta y bnj,i qnc ocnrrn 
en esta clase <listiugnidn, siu 'lile por estos 
arreglos se prive :'t los inválidos del co~
snclo rle vivir eu llontle feng,,n sns f:i.1111-

lias y domicilio:!.. . . . . , 
Art. 11. Los mvahdos, JCÍ<.'S, oíicwlco 

cí tropa, {i quienes se les hayan expedido 
cédulas de tales, conservarán sns goces, 
sin necesidad de qne el Gobierno les oxpi
dn n nevas letras. 

Art. ]2. T,os indlidos n:1.tu1·;\les de 
Vcne:rneln. que hnbieren Yeniclo ó vinierc!1 
de la Nneva. Granada y Ecuador, al ten1-
torio de la República, :'t qnienes el Go
bierno de Colombia. libró Jetrfl.s dt.> tules 
hastn <:1 ~1in 1 n de Enero ele 1830, tienen 
derecho {t <¡ne el EjecnLivo les refrende 
sns c(:<l n las con los goces de esh~ ley .... 

Art. 13. 'l'odo individuo de l,i mil1c1a 
nacional que se inutilizare e_n fu_ncion clc.-1 
se1·vicio, tencl r(i derecho ft mv11lido C<Hll? 
los del ejército permanente. y lo outcndm 
con las mismas forrnnlidndca. 

Art. 14. Los individuos <le In. gnena 
ele in<lPpendencia y los qne en defens!~ del 
órden constitncional en 18ll5 se hnlnere11 
hecho n.crePdorC's á los goces ele inválidos, 
obtendrán sus letras si comprobaren bas
tantemente su invalidez, ñ. jnicio clúl Po
der Ejecn ti vo, dentro de seis meses des
pnes ele 12 pnblicacio~ de la presente ley 
en los I ngarcs respect1 vo~. 

Art. 15. Se deroga la ley ele 24: de Ab 
<le 1830. 

Dada en OarAcns IÍ 12 ele Marzo de 18.J..2, 
l:lº y 32°-Et P. del S. ,losé V<frgas.-EI 
P. de la e• de R. José F. Blanco.-EI sº 
del S. José Ramon Burgnillos.-EI s" ele 
la Ü" de R. Rafael Acevodo. 

Carácas 17 de .Marzo de 1842, 13° y 32° 
-Ejecútese.-José _.J. Páoz.-Por S. E. el 
P. de Ju R"- El s0 e.le F.0 en el n. de (P y 
11í" Crí rlr¡.~ Snublefff'. 
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465. 
Decreto <le 1 !) ele J.lfa1'ZO de 18-1:2 prmniticn

<lo ol regreso al país <le loi; e.ip11lsos en 
1830. 

(Relario11mlo con lo8 J\--.~. 20.J.. y 4!1\!). 

RI Senado y Üª de R. de ln R 1 ele Ye-
nc:rncb rcnnlclos en Onng1'flSO, considr.
rnnclo: 

Qne el cstádo nctnal _de Ju ~epúbliciL 
permite nn neto de eqn1tlacl 11nc1onn.l en 
favor de los Ycnczoln.110s que se compro
metieron en los sncesos ele ,folio ele 1835. 
y se han recomendado despuns por sn com-
port.ilmiento, clecretan. . 

Art.. 1" :-3c permite el regreso ni tern
torio de lit ílepúblicn. :'t t~dos nqu~l(os 
Ycne:rnlanos qne sin haber sido cnJn1c1a
dos fneron inc1nltados y expulsados poi· 
cousec11e.nci;1, ele la r.:iYolncion do ll'l!lñ, y 
que no se han mezclado contra el Gobier
ni, di'! In Nucrn Omnnd,t en las rcrncltas 
ocnrri1las en aqnel país en los últímos tres 
nfíos. , 

Arl:. 2° J•; l Poder Ejecutivo d,u-:i el 
con1:spondientc pasaporte ó sal~·o-condtic:
to á loa vcne1.olano;i 1.!om¡we11<l1dos en rl 
artícnlo antc,rior. 

Art. 3" No se íorm:u,í cansa de nnc
YO, y se sobresccrí1 eu las ftlle estén ao~nnl
mente cnrsanclo, por r11zou ele la m1sn1u 
revol11cion de J 835, respecto ele los demns 
venezolanos comprendidos en el_ln, _que en 
el dia se enc11entr:1n en el tcrntono de la 
Rcpúblic:1, y no se han mezclado contm el 
Gobierno de hL Nncm Grnnadl\ en las rl!
,:neltns de nq nl'l pais en los ú I timos tres 
uflOS. . 

Art.. -!" Los qne poi· vírtncl del nmmo 
llclito se hallen snfriendo penn dentro 
del terr! torio ele In Uepí1 blicn, r¡nedurá11 
inmediatamente en libertad. _ 

Dado en Oarácas :í lU de Marzo ele 18-12, 
13" y 32°-J<JI P. del S. Jo.~{, rrfrga.~.-BI 
P. de In. Oª de R José P. Rlanco.-EI s" 
del S . .Tos1í Ramon Bur,r¡nillo.~.-EI sº <le 
la Ü" de R. Rafael A cevedo. 

Oar:ícas l!l <l
0

(i 1\-Inrzo e.le 18+2, 13º y 3.2'' 
-Ejecíttese.-.José _J. Pdez.-Por S. E . 
el P. de hi. R"-El s" de Eº en los DD. de 
lo J. y J .. A11gelQuintero. 

466. 

.Lelj de 20 de Jl a1·zo tle 18-1:2 111a11da11do 
ácw1ar una moneda do cobre. 

(Derogada vor el N" 872). 

El Senado y Ü" ele R. ele In R" ele Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan . 

Art. 1° HubríL en Venezuela una mo
nP.d a de cobre y r.uf\o nnr.ionn.l denomin n-
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